
Sentencia 3 
 

Tipo de asunto y número de 
expediente 

Amparo indirecto 345/2019 

Órgano jurisdiccional 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de Baja California 

Juez de Distrito 
Brando Arturo González Ramírez 

Parte quejosa y/o recurrente Hombre recientemente despedido de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
 

Autoridad responsable y/o órgano 
jurisdiccional cuya sentencia se 
recurre 

− Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California,  

− Director del Hospital Tijuana,  
− Jefe de Programación de Cirugías 

del Hospital Tijuana 
 

Fecha de la sentencia 15/08/2019 
 
Tema: Acceso temporal a servicios médicos del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California, para un trabajador dado de baja.   
 
¿Qué pasó? 
 

− Un trabajador de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario fue dado de baja 
de los servicios médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, 
luego de ser despedido en enero de 2019.  

− El hombre tenía programada una cirugía para febrero, la cual fue cancelada 
por órdenes de los directores del Instituto y del Hospital Tijuana, quienes 
también ordenaron cancelar los demás servicios médicos para el trabajador 
cesado.  



− En contra de esta situación, el hombre promovió un juicio de amparo 
indirecto, reclamando la indebida omisión de practicar la cirugía programada 
y la cancelación de sus servicios médicos, atentando contra su derecho a la 
salud.  

 
¿Qué resolvió el Juzgado?  
 

− Estimó fundados los conceptos de violación, suplidos en su deficiencia, al 
considerar que las autoridades responsables de manera inoportuna 
suspendieron el acceso a los servicios médicos del quejoso.  

− El Juzgado de Distrito señaló que, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno 
y Municipios del Estado de Baja California, los trabajadores al servicio del 
estado dados de baja por cese o renuncia que hayan presentado servicios 
ininterrumpidos por un mínimo de 6 meses, conservarán durante los dos 
meses siguientes el derecho de recibir los servicios médicos, al igual que sus 
familiares. Esto con el objetivo de darle un plazo a las personas trabajadoras 
de buscar alternativas de servicios médicos, luego de su separación del 
puesto de trabajo.   

− En el caso concreto, la cirugía del quejoso se programó desde antes de su 
despido y para el mes de febrero, por lo que en esa fecha todavía existía la 
obligación del Instituto de proporcionarle los servicios de salud.  

− Por lo tanto, la cancelación de la cirugía y de los demás servicios de salud 
resultaron en una violación al derecho a la protección de la salud del quejoso, 
reconocido en el artículo 4º constitucional y diversos instrumentos 
internacionales, como el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y 10 del Protocolo de San Salvador. Esto 
resultó también en una violación a la obligación correlativa del Estado y de 
las autoridades de establecer y garantizar los mecanismos necesarios para 
ofrecer servicios de salud de calidad en todas sus formas y niveles. 

− El Juzgado resolvió conceder el amparo al quejoso, ordenando a las 
autoridades responsables proporcionarle el servicio médico que requiere en 
cuanto al padecimiento que presentaba al momento en que se programó la 
cirugía, haciendo uso de sus facultades para continuar con el tratamiento y 
las medidas para garantizar de manera plena el derecho a la salud del 
quejoso.  


